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,w, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO PLAZO FIJO A
ooÑA GUTIERREZ GARBARINO ALoA MARIA,
NUTRICIONISTA DEL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDlcro (s) N" 5260
c¡ur-r-Ár.¡ vle¿o, 0 ? SEP 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 't9.130 y No 19.280; El DFL N' 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades; la Ley No'19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de la Comuna de Ch¡llán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) No 3490 del 04.12.2020 el

cual aprueba nombram¡ento a plaza fijo de Doña TAPIA CHANDIA SILVIA DEL
CARMEN, a contar del 01 de enero de 2021.

Permiso sin goce de sueldo presentado por Doña
TAPIA CHANDIA SILVIA DEL CARMEN, Nutricionista del CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, a contar del 01 de sept¡embre de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Serv¡c¡o de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de
2O2O, el cual aprueba el presupuesto de salud mun¡c¡pal para el año 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que ¡ndica y Decreto Alcaldicio N' 4066 el cual invalida parcialmente
Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.202.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO a

Doña GUTIERREZ GARBARINO ALOA MARIA, Cédula Nacional de ldentidad No
'17.060.836-4, para que se desempeñe como Nutricionista en el CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del
arl. 50 de la Ley No 19.378, desde el 09 de septiembre de 2021 mientas sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan el 30 de noviembre de 2021.

- 2.- La Jornada de Trabajo de Doña GUTIERREZ
GARBARINO ALDA MARIA, seÉ de 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría B, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
aulorizados.

4.. IMPÚTESE eI
21.03.005 denominada "Suplencias y Reemplazos" d

s

ANÓTESE, COMUNiQU

correspond¡ente a la cuenta
upuesto de Salud vigente.

MONTTI OLATE

s

A

PATRI
SECR

tM B/O
UC

A
rc

, Sec
csn

Drs

BU
(s)

ría Municipal, Opto. de Salud Municipal.

- 7 SEP ?C21

Y ARCH|VESE

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


